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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Solivia 5150 - 4-100 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA SALTA, 2 8 A60 2015

.
Expíe. N" 5.182/14

VISTO:

Las presentes actuaciones medíante las cuales. Secretaría Técnica de esta Facultad,
realiza las consultas pertinentes a las distintas Comisiones de cañeras, con la finalidad de que eleven
propuesta de miembros que integraran la Comisión Editorial de la ¡acuitad de Humanidades; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H. N° 0997-12, se pone en vigencia el reglamento de funcionamiento de la
mencionada Comisión, la que estará integrada por cinco (5) miembros titulares y cinco (5) miembros
suplentes, los que serán designados por el Consejo Directivo, a propuesta de Decanato y durarán en sus
funciones por in período de dos (2) años;

Que la Comisión de Docencia. Investigación ) Disciplina del Consejo Directivo, en
Despacho n° 367, aconseja designar los miembros propuestos;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del din 25 de agostn de 2015)

R E S U E L V E :

ARTICULO Io.- DESIGNAR a los siguientes docentes se detal lan a continuación, como miembros
integrantes de la COMISIÓN EDITORIAL DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES, a partir de!
25 de agosto de 2015 y por el término dedos (2) años:

TITULARES: SUPLENTES:

- Raquel Guzmán
- Mercedes Quiñonez
- Rossana Ledesma
- Alejandra Cebrelli
- Celeste Juárez

- Laura Marziano
- Santiago Garmendia
- Andrea Villagrán
- Fernanda Mvare/Chámale
- Alejandra García Vargas

ARTICULO 2".- DETERMINAR que las designaciones reali/adas en el artículo anterior tienen el
carácter de ad-honorem.

ARTICULO 3".- NOTIFlQUESE a los docentes nombrados. ¡Acucias. Departamento e Institutos de !a
Facultad, Secretaría Académica y Centro de Estudiantes.
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